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CONSENTIMIENTO PARA 
GRUPOS DE TRABAJO/CO

 
Conforme con lo dispuesto en el Reglamento General (UE) 
(RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de protección de datos y garantía de los derechos digitales 
(LOPDGDD), solicitamos su consentimiento para incluirle en el
canales de difusión, listas de dif
el único fin de permitir una comunicación ágil entre los miembros del Grupo para envío de 
convocatoria de reuniones o de información no confidencial o sensible, por lo que se le facilita la 
siguiente información del tratamiento: 
pertenezcan al mismo en el momento de enviar un mensaje, por lo que, tanto los antiguos 
miembros como los futuros que no estén en dicho momento, no se considerarán destinatarios d
los datos. El administrador podrá añadir o expulsar a cualquier miembro sin previo aviso. 
DESTINATARIOS DE LOS DATOS:
grupo serán visibles a los otros miembros, que como Vd., han dado su consent
alcanzar dichos fines. USO DE LOS DATOS:
información contenida para otros fines, inclusive la comunicación a terceros no pertenecientes 
Delegación Diocesana MSC-Jerez
trabajo/comisión, canales de difusión, listas de difusión, 
conversaciones que sean necesarias para el fin descrito. Cuando un miembro sea expulsado del 
grupo de trabajo/comisión, canales de difus
inmediatamente todas las conversaciones del mismo, excepto si se requiere su conservación por 
una obligación legal o para la legítima defensa del miembro expulsado, en cuyo caso se deberá 
bloquear toda la informaci
responsabilidades de su relación con los otros miembros del 
de difusión, listas de difusión.
mensajes de todos los miembros que hayan permanecido en el 
canales de difusión, listas de difusión,
requiera su conservación por los mismos motivos que cualquier otro miembro del
DERECHOS DEL USUARIO: Podrá retirar este consentimiento en cualquier momento y ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad, supresión, limitación y oposición comunicándolo 
al administrador mediante un mensaje privado. En todo caso, 
de datos no se ajusta a la normativa vigente, siempre podrá presentar una reclamación ante 
nuestro delegado de protección de datos en 
control -www.aepd.es. 

 Si consiento expresamente el tratamiento de 

 No consiento expresamente el tratamiento de mis datos en los términos expuestos
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CONSENTIMIENTO PARA WHATSAPP/TELEGRAM/APP MENSAJERÍA INSTANT
GRUPOS DE TRABAJO/COMISIONES/CANALES/LISTAS DE DIFUSIÓN.

Conforme con lo dispuesto en el Reglamento General (UE) 2016/679, de protección de datos 
(RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de protección de datos y garantía de los derechos digitales 
(LOPDGDD), solicitamos su consentimiento para incluirle en el/los grupo de trabajo/comisión
canales de difusión, listas de difusión responsabilidad de DELEGACIÓN DIOCESANA MSC
el único fin de permitir una comunicación ágil entre los miembros del Grupo para envío de 
convocatoria de reuniones o de información no confidencial o sensible, por lo que se le facilita la 

ente información del tratamiento: MIEMBROS: Se considerarán miembros los que 
pertenezcan al mismo en el momento de enviar un mensaje, por lo que, tanto los antiguos 
miembros como los futuros que no estén en dicho momento, no se considerarán destinatarios d
los datos. El administrador podrá añadir o expulsar a cualquier miembro sin previo aviso. 
DESTINATARIOS DE LOS DATOS: Su nombre, número de teléfono y conversaciones aportadas al 
grupo serán visibles a los otros miembros, que como Vd., han dado su consent

USO DE LOS DATOS: Queda terminantemente prohibido el uso de la 
información contenida para otros fines, inclusive la comunicación a terceros no pertenecientes 

Jerez. CONSERVACIÓN DE DATOS: Mientras se pertenezca 
trabajo/comisión, canales de difusión, listas de difusión, se podrá guardar el histórico de 
conversaciones que sean necesarias para el fin descrito. Cuando un miembro sea expulsado del 
grupo de trabajo/comisión, canales de difusión, listas de difusión, 
inmediatamente todas las conversaciones del mismo, excepto si se requiere su conservación por 
una obligación legal o para la legítima defensa del miembro expulsado, en cuyo caso se deberá 
bloquear toda la información y limitar su tratamiento en tanto que pudieran derivarse 
responsabilidades de su relación con los otros miembros del grupo de trabajo/comisión, canales 
de difusión, listas de difusión. El administrador podrá conservar indefinidamente los datos y 

s de todos los miembros que hayan permanecido en el grupo de trabajo/comisión, 
canales de difusión, listas de difusión, hasta la eliminación definitiva del mismo, excepto que se 
requiera su conservación por los mismos motivos que cualquier otro miembro del

Podrá retirar este consentimiento en cualquier momento y ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad, supresión, limitación y oposición comunicándolo 
al administrador mediante un mensaje privado. En todo caso, si considerase que el tratamiento 
de datos no se ajusta a la normativa vigente, siempre podrá presentar una reclamación ante 
nuestro delegado de protección de datos en secretaria@mscjerez.es  o ante a la autor

expresamente el tratamiento de mis datos en los términos expuestos

No consiento expresamente el tratamiento de mis datos en los términos expuestos
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P MENSAJERÍA INSTANTÁNEA - 
IFUSIÓN. 

2016/679, de protección de datos 
(RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de protección de datos y garantía de los derechos digitales 

grupo de trabajo/comisión, 
responsabilidad de DELEGACIÓN DIOCESANA MSC-Jerez, con 

el único fin de permitir una comunicación ágil entre los miembros del Grupo para envío de 
convocatoria de reuniones o de información no confidencial o sensible, por lo que se le facilita la 

Se considerarán miembros los que 
pertenezcan al mismo en el momento de enviar un mensaje, por lo que, tanto los antiguos 
miembros como los futuros que no estén en dicho momento, no se considerarán destinatarios de 
los datos. El administrador podrá añadir o expulsar a cualquier miembro sin previo aviso. 

Su nombre, número de teléfono y conversaciones aportadas al 
grupo serán visibles a los otros miembros, que como Vd., han dado su consentimiento para 

Queda terminantemente prohibido el uso de la 
información contenida para otros fines, inclusive la comunicación a terceros no pertenecientes 

s se pertenezca al grupo de 
se podrá guardar el histórico de 

conversaciones que sean necesarias para el fin descrito. Cuando un miembro sea expulsado del 
ión, listas de difusión,  deberá eliminar 

inmediatamente todas las conversaciones del mismo, excepto si se requiere su conservación por 
una obligación legal o para la legítima defensa del miembro expulsado, en cuyo caso se deberá 

ón y limitar su tratamiento en tanto que pudieran derivarse 
grupo de trabajo/comisión, canales 

El administrador podrá conservar indefinidamente los datos y 
grupo de trabajo/comisión, 

hasta la eliminación definitiva del mismo, excepto que se 
requiera su conservación por los mismos motivos que cualquier otro miembro del mismo. 

Podrá retirar este consentimiento en cualquier momento y ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad, supresión, limitación y oposición comunicándolo 

si considerase que el tratamiento 
de datos no se ajusta a la normativa vigente, siempre podrá presentar una reclamación ante 

o ante a la autoridad de 

datos en los términos expuestos 

No consiento expresamente el tratamiento de mis datos en los términos expuestos 

Firma:
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Tfno. / Fax: 956 32 33 33 // web: 

 
 

CONSENTIMIENTO PARA 
GRUPOS DE TRABAJO/CO

 
Conforme con lo dispuesto en el Reglamento General (UE) 2016/679, de protección de datos 
(RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de protección de datos y garantía de los derechos digitales 
(LOPDGDD), solicitamos su consentimiento para incluirle en el/los grupo
canales de difusión, listas de difusión responsabilidad de DELEGACIÓN DIOCESANA MSC
el único fin de permitir una comunicación ágil entre los miembros del Grupo para envío de 
convocatoria de reuniones o de información no con
siguiente información del tratamiento: 
pertenezcan al mismo en el momento de enviar un mensaje, por lo que, tanto los antiguos 
miembros como los futuros que no es
los datos. El administrador podrá añadir o expulsar a cualquier miembro sin previo aviso. 
DESTINATARIOS DE LOS DATOS:
grupo serán visibles a los otros miembros, que como Vd., han dado su consentimiento para 
alcanzar dichos fines. USO DE LOS DATOS:
información contenida para otros fines, inclusive la comunicación a terceros no pertenecientes 
Delegación Diocesana MSC-Jerez. 
trabajo/comisión, canales de difusión, listas de difusión, se podrá guardar el histórico de 
conversaciones que sean necesarias para el fin descrito. Cuando un miembro sea expulsado del 
grupo de trabajo/comisión, canales 
inmediatamente todas las conversaciones del mismo, excepto si se requiere su conservación por 
una obligación legal o para la legítima defensa del miembro expulsado, en cuyo caso se deberá 
bloquear toda la información y limitar su tratamiento en tanto que pudieran derivarse 
responsabilidades de su relación con los otros miembros del grupo de trabajo/comisión, canales 
de difusión, listas de difusión. El administrador podrá conservar indefinidamente los datos y
mensajes de todos los miembros que hayan permanecido en el grupo de trabajo/comisión, 
canales de difusión, listas de difusión, hasta la eliminación definitiva del mismo, excepto que se 
requiera su conservación por los mismos motivos que cualquier otro mie
DERECHOS DEL USUARIO: Podrá retirar este consentimiento en cualquier momento y ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad, supresión, limitación y oposición comunicándolo 
al administrador mediante un mensaje privado. En tod
de datos no se ajusta a la normativa vigente, siempre podrá presentar una reclamación ante 
nuestro delegado de protección de datos en 
control -www.aepd.es. 

 Si consiento expresamente el tratamiento de 
mi tutela en los términos expuestos

 No consiento expresamente el tratamiento de 
mi tutela en los términos expuestos

Nombre y apellidos:  

Fecha:                                             
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CONSENTIMIENTO PARA WHATSAPP/TELEGRAM/APP MENSAJERÍA INSTANT
GRUPOS DE TRABAJO/COMISIONES/CANALES/LISTAS DE DIFUSIÓN

Conforme con lo dispuesto en el Reglamento General (UE) 2016/679, de protección de datos 
(RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de protección de datos y garantía de los derechos digitales 
(LOPDGDD), solicitamos su consentimiento para incluirle en el/los grupo de trabajo/comisión, 
canales de difusión, listas de difusión responsabilidad de DELEGACIÓN DIOCESANA MSC
el único fin de permitir una comunicación ágil entre los miembros del Grupo para envío de 
convocatoria de reuniones o de información no confidencial o sensible, por lo que se le facilita la 
siguiente información del tratamiento: MIEMBROS: Se considerarán miembros los que 
pertenezcan al mismo en el momento de enviar un mensaje, por lo que, tanto los antiguos 
miembros como los futuros que no estén en dicho momento, no se considerarán destinatarios de 
los datos. El administrador podrá añadir o expulsar a cualquier miembro sin previo aviso. 
DESTINATARIOS DE LOS DATOS: Su nombre, número de teléfono y conversaciones aportadas al 

a los otros miembros, que como Vd., han dado su consentimiento para 
USO DE LOS DATOS: Queda terminantemente prohibido el uso de la 

información contenida para otros fines, inclusive la comunicación a terceros no pertenecientes 
Jerez. CONSERVACIÓN DE DATOS: Mientras se pertenezca al grupo de 

trabajo/comisión, canales de difusión, listas de difusión, se podrá guardar el histórico de 
conversaciones que sean necesarias para el fin descrito. Cuando un miembro sea expulsado del 
grupo de trabajo/comisión, canales de difusión, listas de difusión,  deberá eliminar 
inmediatamente todas las conversaciones del mismo, excepto si se requiere su conservación por 
una obligación legal o para la legítima defensa del miembro expulsado, en cuyo caso se deberá 

nformación y limitar su tratamiento en tanto que pudieran derivarse 
responsabilidades de su relación con los otros miembros del grupo de trabajo/comisión, canales 
de difusión, listas de difusión. El administrador podrá conservar indefinidamente los datos y
mensajes de todos los miembros que hayan permanecido en el grupo de trabajo/comisión, 
canales de difusión, listas de difusión, hasta la eliminación definitiva del mismo, excepto que se 
requiera su conservación por los mismos motivos que cualquier otro mie

Podrá retirar este consentimiento en cualquier momento y ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad, supresión, limitación y oposición comunicándolo 
al administrador mediante un mensaje privado. En todo caso, si considerase que el tratamiento 
de datos no se ajusta a la normativa vigente, siempre podrá presentar una reclamación ante 
nuestro delegado de protección de datos en secretaria@mscjerez.es  o ante a 

Si consiento expresamente el tratamiento de los datos de mi hijo/hija/menor a cargo de 
en los términos expuestos 

No consiento expresamente el tratamiento de los datos de mi hijo/hija/menor a cargo de 
en los términos expuestos 

                                             Firma: 
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P MENSAJERÍA INSTANTÁNEA - 
TAS DE DIFUSIÓN MENORES. 

Conforme con lo dispuesto en el Reglamento General (UE) 2016/679, de protección de datos 
(RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de protección de datos y garantía de los derechos digitales 

de trabajo/comisión, 
canales de difusión, listas de difusión responsabilidad de DELEGACIÓN DIOCESANA MSC-Jerez, con 
el único fin de permitir una comunicación ágil entre los miembros del Grupo para envío de 

fidencial o sensible, por lo que se le facilita la 
Se considerarán miembros los que 

pertenezcan al mismo en el momento de enviar un mensaje, por lo que, tanto los antiguos 
tén en dicho momento, no se considerarán destinatarios de 

los datos. El administrador podrá añadir o expulsar a cualquier miembro sin previo aviso. 
Su nombre, número de teléfono y conversaciones aportadas al 

a los otros miembros, que como Vd., han dado su consentimiento para 
Queda terminantemente prohibido el uso de la 

información contenida para otros fines, inclusive la comunicación a terceros no pertenecientes 
Mientras se pertenezca al grupo de 

trabajo/comisión, canales de difusión, listas de difusión, se podrá guardar el histórico de 
conversaciones que sean necesarias para el fin descrito. Cuando un miembro sea expulsado del 

de difusión, listas de difusión,  deberá eliminar 
inmediatamente todas las conversaciones del mismo, excepto si se requiere su conservación por 
una obligación legal o para la legítima defensa del miembro expulsado, en cuyo caso se deberá 

nformación y limitar su tratamiento en tanto que pudieran derivarse 
responsabilidades de su relación con los otros miembros del grupo de trabajo/comisión, canales 
de difusión, listas de difusión. El administrador podrá conservar indefinidamente los datos y 
mensajes de todos los miembros que hayan permanecido en el grupo de trabajo/comisión, 
canales de difusión, listas de difusión, hasta la eliminación definitiva del mismo, excepto que se 
requiera su conservación por los mismos motivos que cualquier otro miembro del mismo. 

Podrá retirar este consentimiento en cualquier momento y ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad, supresión, limitación y oposición comunicándolo 

o caso, si considerase que el tratamiento 
de datos no se ajusta a la normativa vigente, siempre podrá presentar una reclamación ante 

o ante a la autoridad de 

de mi hijo/hija/menor a cargo de 

de mi hijo/hija/menor a cargo de 


